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g)

VISTO:
a) Las necesidades der servicio, er pedido de Materiares No 052 de fecha 23 de enero de 2009'

soricitado por uñróÁD DE coNTRUccroN, que cuenta con ervoBo de ra Dirección del servicio;

b) Lá prori"d"ión en et sistema Mercadopubl'rco lD_607-30-L109;

;í ein"trt"n de ofertas Económicas No 00000079;
d) Los Criterios de-Evaluación: precio csv", carioad Técn¡ca de los Bienes o servicios 45o/o, Plazo de

Entrega 20%;
La Asignación Presupuestaria realizadapor el D-ep-a{11ento Finanzas' lD SIGFE 11'130 de fecha

7i a"Ébr"ro 2009, ásignada al item 000-22-04-010-000;
La Ley No 19.gg6 Je-Bases sobre 

-contratos 
Administrativos de suministros y Prestación de

servicios, de fecha 30 de jurio de zoog Árticuro g Letra h y en er Artícuro 51 del Reglamento;

La Ley No 20.314 de fetfra 12 de diciembre de 2008 que aprueba el Presupuesto del Parque

Metropolitano de Santiago para el año.2009;
La Resolución No r.éóo o.i fecha 30 dé octubre de 2008, de la Gontraloría General de la República

sobre exención de toma de Razón;
Las facurtades y atiiouó¡ones contempradas en er D.s. g9i de 1goo, lo indicado en el artículo N' 13

de la ley 1l.suzo" ig6o, las Resolucionás N" 1 1 de 30 de iulio !e-t!16 Yl: 
1072 de 03 de julio de

1gg0, ambas oe ta oirécó¡on o"t serviu lr¡etropolitano, y et b.s. N'70 de 19 de mazo de 2008 del

Ministerio de Vivienda y Urbanismo:

CONSIDERANDO:

a) Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo N'g letra h de la Ley N' 19'886 y en el Artículo 51 del

Reglamento, procede ei trato directo, debido a que el monto de la presente adquisición es de

$ 2.087.314.-. , rónio inferior a 100 UTM que señala el Reglamento, por lo tanto:

RESUELVO:

1o Adjudíquese y contrátese a ra empresa UBTLLA y pAVEz LTDA., RUT. 79'993'940-1, domiciliada

en HlpoDRoMo CHILE 16g0, Fono2447077, Fax7771396, los productos que a continuación se

señalan:

RESOLUCIÓN EXEN TI¡1. 5 W I

SANTIAGO, 2 6 MAR ?009

Oh)

. Despacho: Bodega Central Domínica 129' Recoleta'
17.CiO hrs., viernes de 08.30 a 16:00 hrs'

100.590.-
898.800.-

300.280.-

201.690.-
101 .085.-
151.600. -

10.059.-
59.920.-

30.028.-

20.169.-
6.739.-
3.032.-

TIRA
UNID

UNID

TIRA
TIRA
TIRA

10
15
50

MM X 6 MTS.

üóéagro lpmucHn DE FIERRo Llso DE 1000 x
| 3ooo x 3 MM, PERFoRADA 5 MM

MCIOO4O IPNNCN DE FE. DIAMANTADO DE

I txaxo,oo3 MTS
MC54024 lplertrun 50 MM X 10 MM X 6 MTS'
Ácáooos lrueo FIERRo NEGRo 2 x 2MM
MC15O8O lr lenno ESTRIADO DE 12 MM

Subtotal 1.754.045.-

Neto 1.754.045''

19% 333.269.-

TOTAL 2.087.314-

en horario de lunes a jueves de 08'30 a



20

3o

40

' Forma de pago: 30 días contra recepción de factura mediante vale vista banco Santander, el cual
puede ser retirado en cualquier sucursal del país presentando carnet de identidad, Rut de la
empresa y poder simple si corresponde, fono consulta 6640254 (Banco) 73014359 (Tesorería
Parque metropolitano de Santiago).

La recepción conforme de las facturas la realizará el Jefe de Adquisiciones.

La contratación que se adjudica se entenderá perfeccionada por la sola notificación de la presente
Resolución.

Autorícese al Departamento Finanzas a pagar a la empresa citada en el No 1, hasta la
suma de $ 2.087 .314.- (dos millones ochenta y siete mil trescientos catorce pesos), IVA incluido.

Autorícese a la Sección Adquisiciones para informar la presente contratación en el sistema
www. mercadopublico. cl.

lmpútese el gasto que irroga el cumplimiento de la prese¡te Resolución al presupuesto vigente del
Parque Metropolitano de Santiago, según elsiguiente detalle:

o50

6o

ANÓTE

Item Descripción Monto $

000-22-04-010-000 MATERIALES P/MANT. Y REPAR. DE
INMUEBLES

2.087.314.-

SE Y COMUNíQUESE,

REY CARRASCO
Abogada

Jw
Directora

Parque Metropolitano de Santiago

b.-

Interesado: UBILLA YPAVEZ'LTDA.
Departamento Servicios Generales P.M.S.
Sección Adquisiciones (c/a) P.M.S.
Sección Contabilidad y Ppto. P.M.S.
Sección Bodega Central P.M.S.
DIVISION TECNICA
Sección Inventarios P.M.S
Sección Tesorería P.M.S.
Oficina de Partes P.M.S.-
(Res. No 000001 13/2009)
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